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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISION DE CULTURA Y 
ACCION SOCIAL 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 09 de Diciembre de 2014 
Ref.: Expte. Nº 22792 C.D. 

La Comisión de Cultura y Acción Social de este Cuerpo 
Deliberativo, pone a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE 
ORDENANZA, mediante el cual se le asigna el nombre "JORGE DARÍO HUAIQUILAF a la 
Plazoleta de la A venida Colón, en el Barrio Planta de Gas. 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, se solicita 
la aprobación del mismo y del presente despacho. 

LAURA EMILIA HUGHES 
VICE-PRESIDENTE 

Comisión de Cultura y Acción Social 
Concejo Deliberante de Trelew 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

01207 

TRELEW (CHT), 15 de Diciembre de 2014 

Ref.: Expte. Nº 22792 C.D. 

1 Q 5 7 2 Analizado el Expediente de referencia, presentado ante este 
Cuerpo Deliberativo, por la Asociación Vecinal del Barrio Planta de Gas. 

Considerando que es de gran importancia para los vecinos de 
dicho barrio contar con un nombre que identifique a la plazoleta de la Avda. 
COLÓN, de dicho sector. 

Que la solicitud surge de un trabajo realizado por la comisión 
vecinal en el que se propone el nombre de " Jorge Da río HUAIQUILAF", en 
reconocimiento a un joven que nació y desarrolló su crianza en dicho barrio y que 
perdió su vida como víctima de la violencia. 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

TRELEW (CHT), 15 de Diciembre de 2014 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO. 19.1 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): ADJUDICAR el nombre de " Jorge Da río HUAIQUILAF", a la 
plaza ubicada en la Avda. COLON, del Barrio Planta de Gas, de 

la ciudad de Trelew 

ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA:1 5 0 1 C 20U, 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 5 7. (!"~ 
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TRELEW, Chubut, 3 G DIC 2014 

ENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

cpn, as por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 
)"> 

-~ ordertan a como Nº 
J' ,¡ 
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